
COI]IERNO DI] TAMATJ I,IPAS
PODER.IUDICIAI-

ACUERDO GENER AL 1OI2O2O

PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE.-

En sesión extraordinaria celebrada en esta propia fecha, el Pleno d--l Consejo
de la Judicatura del Estado, emitió el siguiente Acuerdo:

Acuerdo General 10/2020 del Pleno del Consejo de ta Judícatura det Estado, a efecto de
modificar el acuerdo del catorce de enero del presente año, que estahtece la integracion de
las Comisiones para el eiercicio de /as funciones del Consejo de la Judicatura clel Estado,
durante el año dos mil veinte; y,

COruS'DERANDO

I.- Que de conformidad con los parrafos segundo y tercero det artícuto 1A0 de ta Constitución
Política del Estado, la administracion, vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Estado, con
excepcion del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, estará a cargo det Consejo de
la Judicatura. Congruente con lo anterior, el aftículo 114, apartado B, fracciones XV, XVll y XXVlll
de la Constitucion Política del Estado, confiere al Consejo de la Judicatura, entre otras
atribuciones, elabora r los reglamenfos, acuerdos y circulares necesanos para la buena marcha
administrativa del Poder Judicial, dentro del ámbito de sus competencias, los tendientes
a mejorar la imparticion de justicia y los relativos al funcionamiento y del Pleno del
Supremo Tribunal de Justicia, dictar las medidas gue estime pertinen Ia impafticion
de justicia sea pronta, completa e imparcial; y, las demás ue las leyes
le otorguen; mismas facultades que reproduce el artículo 122, yWXdela
Ley Orgánica del Poder Judicial det Estado.

II.- Que mediante sesron ordinaria del once este Consejo de la
Judicatura aprobo el nuevo Reglamento la Judicatura del Poder Judicial
del Estado de Tamaulipas, mismo que "Cada Comisión se integrara
por dos Consejeros designados el a propuesta del Presidente, dentro de
/as dos primeras sesiones Sin perjuicio de lo anterior, la integracion de
las Comisiones ser del Presidente, durante la anualidad
correspondiente

III.- En mérito a lo del término señalado por el mencionado precepto legal, por
este Organo Colegiado aprobo la integración deacuerdo del catorce de enero de dos mil veinte,

las Comisiones para el ejercicio de las funciones del Consejo de la Judicatura del Estado, durante
el año dos mil veinte, designando para ello a /os consel'eros conforme a ta distribución
establecida en el aludido acuerdo.

lV.' Asimismo, mediante Decreto No LX\V-96, pubticado en et Periodico Oficiat del Estaclo et
catorce de abril de dos mil veinte, /a Sexagésima Cuafta Legistatura del Congreso del Estado,
nombró a la licenciada Ana Veronica Reyes Díaz, como Consejera det Consejò de ta Judicatura
del Poder Judicial del Estado, por un periodo de sers años, a partir del veinte dê abrit del presente
año.

Ahora bien, el a¡lículo 17 del Reglamento lnterior det Consejo de ta Judicatura, prevé que para el
eiercicio de sus funciones el Consejo contará con /as sþur'enfes Comisiones: a) De
Administracion y Finanzas, b) De Carrera Judiciat y Vigitancia, c) De Disciptina e lmplemeniación
de Srsfema s Jurídicos, y d) De Modernizacion, Seruicios y Capacitación, por lo que en atencicn a
la propuesta que realiza el Magistrado Presidente y con fundamento en lo expuesf<.:, se estima
peftinente modificar el acuerdo del catorce de enero del presente año, que establece la
integración de /as Comisiones del Consejo de ta Judicatura; por ende, este Organo Cotegiado
emite el presente:

ACUERDO

Primero.' Se modifica el acuerdo del catorce de enero de dos mil veinte, que estabtece la
integración de las Comisiones para el ejercicio de las funciones det Consejo de ta Judicatura del



Estado, durante el año dos mil veinte, para quedar como sigue en lo que resta de la presente
anualidad

COMISION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
TiÍular: Consejera Ana Veronica Reyes Díaz.
Coadyuvante: Consejero Dagobeño Aníbal Herrera Lugo.

COMISION DE CARRERA JUDICIAL Y VIGILANCIA

Titular: Consejero Dagoberto Aníbal Herrera Lugo.
Coadyuvante: Consejera Ana Veronica Reyes Díaz.

COMISION DE DISCIPLINA E IMPLEMENTACION DE SISTEMAS JURíDICOS

Titular: Consejero Jorge Alejandro Durham lnfante.
Coadyuvante : Consejero Raúl Rob/es Cabaltero.

COMISION DE MODERNIZACION, SERY'C'OS Y CAPACITACION

Titular: Consejero Ra(tl Robles Caballero.
Coadyuvante: Consejero Jorge Alejandro Durham tnfante

segundo.- El presente acuerdo suftirá efecfos a partir de esta propia fecha.

Tercero.- Para su difusion y conocimiento oportuno de /os servidores púbticos que integran esfa
Judicatura y publico en general, comuníquese e/ prese nte acuerdo a los organos jurisdiccionales
y administrativos del Poder Judiciat det Estado; asimismo, pubtíquese en /os estrados de la
Secretaría General de Acuerdos del Supre mo Tribunat de Justicia y en /os de la Secretaría
Eiecutiva de esfe Conseio, así como en ta página web y redes soclá/es det Poder Judiciat det
Estado de Tamaulipas.

Así lo acordo el Pleno del Conseio de ta Judicatura del Estado, con el voto que por unanimidad
emitieron el Magistrado Presidente Horacio Ottiz Renátn, y Consejeros Ana Veronica Reyes Díaz,
Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, Rau/ Rob/es Cabattero y Jorge Atejandro Durham tnfante,;
quienes firman ante el,Secretario Eiecutivo, licenciado Amotdo Huefta i¡ncon, que autoriza. Doy
fE. SE/S flRMAS ILEGIBLES. RÚBRICAS.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales conducentes.

ATENTAMENT
Cd. Victoria, Tam, a 27 de I de 2020

EL SECRET UTIVO

LIC. ARNOLD RTA RINCÓN
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